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CARTA DE CONCLUSIONES

Cartagena de indias, D T C., junio de 2012 

Doctor
HERNANDO BUELVAS LEIVA
Alcalde Municipal
San Jacinto - Bolívar
Cordial saludo
La Contraloría Departamental de Bolívar con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 272 de la Constitución Nacional, practicó Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial a la Alcaldía Municipal de San Jacinto- Bolívar, a través de la evaluación del Balance General a 31 de diciembre de 2012, y el Estado de la Actividad Financiera, Económica y Social en el periodo comprendido entre el 01 de enero a 31 de diciembre del 2012; la comprobación de que las operaciones financieras, administrativas y económicas se realizaron con forme a las normas legales y de procedimientos aplicables.

Es responsabilidad de la administración de la entidad, la preparación de los Estados Contables y el contenido de la información suministrada. La de la Contraloría Departamental de Bolívar consiste en producir un informe integral que contenga pronunciamientos sobre el acatamiento  a las disposiciones Legales, Calidad y  la opinión sobre la Razonabilidad de los Estados Contables

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las Normas, Políticas y Procedimientos de Auditoria prescritos por la Contraloría General de la Republica, adoptadas por esta Contraloría  y compatible con la de general aceptación; por tanto el trabajo requirió de planeación, ejecución, y la elaboración del informe, de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar conceptos y opiniones expresadas en el informe.
El Control incluyó el examen sobre la base de pruebas selectivas, análisis de las evidencias y documentos que soportan, las cifras y presentación de los estados contables, el cumplimiento de las disposiciones legales.
· El equipo auditor realizó un análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas bancarias a enero de 2012 con los saldos finales a diciembre de 2012, y se observó que existen 12 cuentas que no tuvieron movimiento (inactivas) durante el año, esto sin tener en cuenta la posible inactividad durante los años anteriores. Las cuales no presentan saldos, situación debida a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006.

· la depreciación se está calculando en forma global y no para cada activo individualmente considerado, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable, incumpliendo lo establecido en el numeral 4 (Depreciación y Amortización), capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, lo que conlleva a que los bienes que hayan cumplido su vida útil estimada se les siga calculando la depreciación porque no se lleva un control sobre los mismos, afectando la razonabilidad de las cifras que conforman la cuenta 1685 Depreciación Acumulada y la subcuenta de patrimonio 312804 Depreciación de Propiedades, Planta y Equipo.
· El valor de las propiedades, planta y equipo del municipio de San Jacinto no han fue objeto de actualización en la vigencia 2012, debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, incumpliendo lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2011 de las cuentas pertenecientes al grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo.

· No se maneja un documento donde se registre la hoja de vida de cada uno de los bienes de la entidad y donde se pueda verificar la fecha y el costo de adquisición, quien fue el proveedor, las adiciones y mejoras que se le realizaron durante su vida útil, la depreciación o amortización por el desgaste del bien, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno, al no identificar los bienes de manera individual.
· No ha desarrollado en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público, con base en los saldos de dudosa razonabilidad que sean identificados, los cuales deben ser objeto de reclasificación o ajuste, según corresponda, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable
OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES

En nuestra opinión, por lo expuesto en los párrafos precedentes, los estados contables de la Alcaldía Municipal de San Jacinto, no presentan  razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera a 31 de diciembre de 2012 y los resultados de sus operaciones por el año que terminó en esta fecha, de conformidad con las normas y principios de contabilidad generalmente aceptados o prescritos por la Contaduría General de la Nación.

DECISIÓN SOBRE FENECIMIENTO

En atención a la no efectividad del sistema de control interno contable, y de acuerdo a la no  razonabilidad de los estados contables; la cuenta rendida por la alcaldía municipal de San Jacinto para la vigencia 2012, no se fenece.
RELACIÓN DE HALLAZGOS

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron siete (7) hallazgos administrativos.
Atentamente,

OSCAR FELIPE PARDO RAMOS
Contralor  Departamental de Bolívar 
2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
2.1.
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES.
TABLA  1

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JACINTO
BALANCE GENERAL COMPARATIVO

A 31 DE DICIEMBRE 2012

(Cifras en miles de pesos)

	Concepto 
	2012
	2011

	Activo
	$32.011.740
	$30.734.487

	Pasivo
	40.187.096
	40.451.547

	Patrimonio
	8.175.357
	9.717.060


Fuente: Balance General  2011-2012.

Activos: El total de activos a diciembre 31 de 2012 fue de $32.011.740, con un aumento de 1.277.253 equivalentes al 4.16% con respecto del año anterior. Para el período 2012; el total de pasivos fue de $40.187.096, con una disminución de $264.451  con respecto a la vigencia 2011, y el Patrimonio fue de $8.175.357 con una disminución de $1.541.703 con respecto del año 2011.

2.1.1. Bancos y Corporaciones 

2.1.1.1. Conciliaciones Bancarias.

Hallazgo Nº 01. Cuentas bancarias inactivas.

El equipo auditor realizó un análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas bancarias a enero de 2012 con los saldos finales a diciembre de 2012, y se observó que existen 12 cuentas que no tuvieron movimiento (inactivas) durante el año, esto sin tener en cuenta la posible inactividad durante los años anteriores, las cuales no presentan saldos, situación debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006.
Hallazgo administrativo. 
2.1.1.2. Cuentas Embargadas

Analizados los auxiliares de banco de la vigencia 2012, se observaron las siguientes cuentas que se encuentran embargadas, las cuales suman saldos por valor de 228.437.000.
TABLA  2
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JACINTO
CUENTAS EMBARGADAS
A 31 DE DICIEMBRE  2012

Cifra en miles

	Banco/Numero de cuenta
	Saldo

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 8246949011
	10.114,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11148599361
	39.711,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11154298625
	0,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11154299022
	8.874,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11160049564
	0,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11160445492
	304,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11155276674
	21.594,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11162102881
	0,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11163416122
	606,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 49470159553
	8.648,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 49470159566
	41.898,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 49470160267
	6.719,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 49470159029
	82,00 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11163496563
	 

	BCO BANCOLOMBIA CTA CTE. 11154065681
	89.887,00 

	TOTAL
	228.437,00




Fuente: Anexos de Balance 2012
2.1.2. Rentas por Cobrar.
2.1.2.1. Actualización de Rentas por Cobrar

TABLA 03
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JACINTO – BOLÍVAR

RENTAS POR COBRAR
Cifras en miles de pesos

	Código

Contable
	Nombre de la Cuenta
	Saldo a 31 de dic. De 2012
	Saldo a 31 de dic. De 2011
	Variación Absoluta

	1305
	Vigencia Actual
	228.273 
	228.273 
	0

	1310
	Vigencias Anteriores
	127.720 
	127.720 
	0


      Fuente: Anexos de Balance 2012
Hallazgo No. 02: Actualización de Rentas por Cobrar

Analizados los auxiliares de la cuenta 1305 y 1310, se observó que por falta de gestión en los procedimientos administrativos internos, no presentan variación alguna con respecto del año 2011, lo cual evidencia que durante la vigencia 2012 no fueron objeto de actualización, subestimando en cuantía indeterminada al grupo de Rentas por Cobrar  del Municipio de San Jacinto incumpliendo lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, situación que conlleva a debilidades en los mecanismos de control interno contable.
Hallazgo administrativo.

2.1.3. Propiedades, Planta y Equipo.
2.1.3.1. Depreciación Acumulada.

Hallazgo Nº 03. Depreciación Calculada en Forma Global.

Analizados los comprobantes de contabilidad mediante los cuales el área de contabilidad realiza los registros para causar la depreciación de las propiedades, planta y equipo de la entidad, se evidenció que la depreciación se está calculando en forma global y no para cada activo individualmente considerado, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable, al no aplicar correctamente lo establecido en el numeral 4 (Depreciación y Amortización), capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, lo que conlleva a que los bienes que hayan cumplido su vida útil estimada se les siga calculando la depreciación porque no se lleva un control sobre los mismos, afectando la razonabilidad de las cifras que conforman la cuenta 1685 Depreciación Acumulada y la subcuenta de patrimonio 312804 Depreciación de Propiedades, Planta y Equipo.

Hallazgo administrativo.
2.1.3.2. Actualización de Propiedad Planta y Equipos.
Hallazgo Nº 04. Actualización de las Propiedades, Planta y Equipo.
El valor de las propiedades, planta y equipo del municipio de San Jacinto no fue objeto de actualización durante la vigencia 2012, debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, al no aplicar lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2012 de las cuentas pertenecientes al grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo.

Hallazgo administrativo.

2.1.3.3. Individualización de Bienes.

Hallazgo Nº 05. Individualización de bienes.

Por falta de gestión en los procedimientos internos, la Alcaldía Municipal de San Jacinto no maneja un documento donde se registre la hoja de vida de cada uno de los bienes de la entidad y donde se pueda verificar la fecha y el costo de adquisición, quien fue el proveedor, las adiciones y mejoras que se le realizaron durante su vida útil, la depreciación o amortización por el desgaste del bien, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable, al no identificar los bienes de manera individual, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.2, del Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, contenida en la resolución Nº 1196 del 27 de abril de 2006, de la Contaduría General de la Nación.

Hallazgo administrativo.

2.1.4. Bienes de Uso Público e Históricos Culturales.
2.1.4.1. Actualización de Bienes de Uso Público e Históricos Culturales.

Hallazgo Nº 06. Actualización de Bienes de Uso Público e Históricos Culturales.
Por fallas en los procedimientos contables, la cuenta 1705  Bienes de Uso Público e Históricos y culturales en construcción se evidencia que no fue objeto de actualización durante la vigencia 2012, lo cual no reflejan la realidad económica del ente, situación que se presenta debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, al no aplicar lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2011 de las cuentas pertenecientes al grupo 17 Bienes de Uso Público e Históricos Culturales.

Hallazgo administrativo.

2.1.5. Cuentas por pagar

2.1.5.1. Depuración de Saldos.

Al analizar las cuentas por pagar de la alcaldía de San Jacinto, el grupo auditor evidenció que en estas no hubo movimiento, como se observa en el siguiente cuadro:

	Código Contable
	Nombre de la Cuenta

	Año 2012
 
	Año 2011

	Variación
 

	2422
	Intereses por pagar
	8.133.885 
	8.133.885 
	0 

	2460
	Créditos Judiciales
	8.065.720
	8.065.720
	0

	2480
	Administración y Prestación de Servicios
	10.106.204
	10.106.204
	0


Fuente: Anexos de Balance 2012

Hallazgo No. 07: Depuración de Saldos

Por fallas en los procedimientos internos contables, se evidenció que  los anexos de balance de las  cuentas del pasivo,  no tuvieron movimiento durante la vigencia 2012, dejando incertidumbre al equipo auditor sobre la razonabilidad los saldos de las cuentas del pasivo, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable.
Hallazgo administrativo.

2.2. CONTROL INTERNO CONTABLE.
Con todos los casos que se han detallado en los hallazgos precedentes se evidencia que la Alcaldía Municipal de San Jacinto – Bolívar, no ha desarrollado en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público, con base en los saldos de dudosa razonabilidad que sean identificados, los cuales deben ser objeto de reclasificación o ajuste, según corresponda, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable, incumpliendo el numeral 4 (Proceso Permanente de Depuración Contable), de la Circular Externa Nº 064 de 27 de julio de 2006 de la Contaduría General de la Nación, igualmente se ha incumplido con lo establecido en la Resolución Nº119 de 2006, expedida por el Contador General de la Nación, “con el propósito de garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, de tal manera que sirva como instrumento para que los diferentes usuarios fundamenten sus decisiones relacionadas con el control y optimización de los recursos públicos, en procura de una gestión pública eficiente y transparente”. 

Hallazgo Nº 08: Procedimientos para la sostenibilidad de los sistemas contables.

Por fallas en los procedimientos administrativos  internos de la entidad, esta no ha desarrollado en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones, lo que no le permite garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, de tal manera que sirva como instrumento para que los diferentes usuarios fundamenten sus decisiones, esta situación se presente por debilidades en los mecanismos de control interno.
Hallazgo administrativo.
3. ANEXOS

3.1 MATRIZ DE CODIFICACIÓN DE HALLAZGOS

	
	Código
	Descripción de Hallazgo
	TIPO DE HALLAZGO

	
	
	
	A
	F
	D
	P

	1
	
	 El equipo auditor realizó un análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas bancarias a enero de 2012 con los saldos finales a diciembre de 2012, y se observó que existen 12 cuentas que no tuvieron movimiento (inactivas) durante el año, esto sin tener en cuenta la posible inactividad durante los años anteriores, las cuales no presentan saldos, situación debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, desconociendo la aplicación de los Fundamentos para la Sostenibilidad de los Sistemas Contables, establecidos por la Contaduría General de la Nación a través de la resolución Nº119 del 27 de abril de 2006.


	X
	
	
	

	2
	
	Analizados los auxiliares de la cuenta 1305 y 1310, se observó que por falta de gestión en los procedimientos administrativos internos, no presentan variación alguna con respecto del año 2011, lo cual evidencia que durante la vigencia 2012 no fueron objeto de actualización, subestimando en cuantía indeterminada al grupo de Rentas por Cobrar  del Municipio de San Jacinto incumpliendo lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, situación que conlleva a debilidades en los mecanismos de control interno contable.


	X
	
	
	

	3
	
	Analizados los comprobantes de contabilidad mediante los cuales el área de contabilidad realiza los registros para causar la depreciación de las propiedades, planta y equipo de la entidad, se evidenció que la depreciación se está calculando en forma global y no para cada activo individualmente considerado

	X
	
	
	

	4
	
	El valor de las propiedades, planta y equipo del municipio de San Jacinto no fue objeto de actualización durante la vigencia 2012, debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, incumpliendo lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2012 de las cuentas pertenecientes al grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo
	X
	
	
	

	5
	
	Por falta de gestión en los procedimientos internos, la Alcaldía Municipal de San Jacinto no maneja un documento donde se registre la hoja de vida de cada uno de los bienes de la entidad y donde se pueda verificar la fecha y el costo de adquisición, quien fue el proveedor, las adiciones y mejoras que se le realizaron durante su vida útil, la depreciación o amortización por el desgaste del bien, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable, al no identificar los bienes de manera individual, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.2, del Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública, contenida en la resolución Nº 1196 del 27 de abril de 2006, de la Contaduría General de la Nación.


	
	
	
	

	6
	
	Por fallas en los procedimientos contables, la cuenta 1705  Bienes de Uso Público e Históricos y culturales en construcción se evidencia que no fue objeto de actualización durante la vigencia 2012, lo cual no reflejan la realidad económica del ente, situación que se presenta debido a fallas en los mecanismos de control interno contable, al no aplicar lo establecido en el numeral 18 capítulo III, del título II del Manual de Procedimientos Contables, del Régimen de Contabilidad Pública, afectando en cuantía indeterminada la razonabilidad de los saldos a 31 de diciembre de 2011 de las cuentas pertenecientes al grupo 17 Bienes de Uso Público e Históricos Culturales.


	
	
	
	

	7
	
	Por fallas en los procedimientos internos contables, se evidenció que  los anexos de balance de las  cuentas del pasivo,  no tuvieron movimiento durante la vigencia 2012, dejando incertidumbre al equipo auditor sobre la razonabilidad los saldos de las cuentas del pasivo, situación que se presenta por debilidades en los mecanismos de control interno contable.


	X
	
	
	

	8
	
	Por fallas en los procedimientos administrativos  internos de la entidad, esta no ha desarrollado en forma permanente, las actividades necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones, lo que no le permite garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable que produzca información razonable y oportuna, de tal manera que sirva como instrumento para que los diferentes usuarios fundamenten sus decisiones, esta situación se presente por debilidades en los mecanismos de control interno.


	X
	
	
	

	
	
	TOTAL
	8
	0
	0
	0
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